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Introducción 

 

 

 

Ninguna forma de violencia y discriminación contra las mujeres puede ser tolerada o 

aceptada por el Estado y la sociedad. Es más, el apoyo a las víctimas para denunciar los actos 

de violencia y el ejercicio de su derecho de acceso efectivo a la justicia son fundamentales para 

hacer frente a la violencia doméstica e intrafamiliar hacia la mujer por razón de género, los 

cuales suelen quedar en la impunidad, en razón del olvido e invisibilidad de las víctimas.  

Por eso, es menester enfatizar el deber del Estado brasileño en la formulación, 

implementación y evaluación de políticas y programas que incorporan la perspectiva de género, 

con el fin de avanzar hacia la plena igualdad de derechos y oportunidades, y sobre todo dando 

voz a la población femenina, con el propósito de promover su empoderamiento y una real 

participación ciudadana. Sostenemos como evidente que dichos instrumentos imponen al 

Estado la obligación de actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar, sancionar, 

juzgar y ofrecer reparación integral frente a los actos de violencia, abuso y discriminación 

practicados contra las mujeres en el seno familiar, no solamente basado en género, sino también 

a múltiples factores que se sustentan en las persistentes desigualdades históricas y estructurales 

existentes en nuestra sociedad y en las comunidades. 

No tenemos que olvidar, que la violencia ejercida contra la mujer basada en género es 

la expresión más extrema de desigualdad existente entre hombres y mujeres, tratándose de un 

fenómeno persistente, generalizado e inaceptable, que se produce principalmente en el ámbito 

de las relaciones domésticas, familiares, afectivas y de convivencia, independientemente de la 

cultura, religión, etnias o razas, clases sociales, niveles de educación o edad.  

Si es así, es correcto afirmar que la violencia doméstica e intrafamiliar hacia la mujer 

por razón de género constituye un grave problema de salud pública y seguridad ciudadana que, 

lamentablemente, insiste en subsistir en nuestra sociedad por motivos religiosos, políticos y de 

raíces histórico-estructurales profundas, las cuales inciden directamente en las desigualdades y 

en el retraso del desarrollo humano. No obstante, este tipo delictivo no siempre se ha entendido 

como tal, es decir, como un fenómeno social grave y complejo que afecta de manera 

desproporcionada al colectivo femenino no solo en Brasil, sino también en todo el mundo, ya 
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sea basada en género o cualquier otro dispositivo de opresión, que producen efectos negativos 

para la salud física y mental de las mujeres. 

De esa manera, resulta evidente que la violencia contra la mujer practicada en el ámbito 

de las relaciones doméstica, familiares o íntimas de afecto por razón de género debe ser 

legalmente enfrentada y deconstruida partiendo de un modelo vertical de sociedad que conlleva 

roles sociales de mando y obediencia, y que insiste en la aceptación y tolerancia de esta práctica 

delictiva, la cual se encuentra muy arraigada en la cultura brasileña y que a menudo se asume 

como algo natural, lamentablemente. 

Asimismo, se debe considerar que el machismo es uma lacra histórica y endémica que 

no se elimina de la noche a la mañana, lo que llega a incidir en la impunidad de los agresores 

en un sistema de justicia todavía tolerante y patriarcal, que hace caso omiso de la violencia 

contra la mujer practicada en el seno de la familia o en una relación íntima de afecto, lo que se 

ha conformado como una construcción social. 

En este orden de ideas, resulta oportuno recalcar que las acciones de los movimientos 

de mujeres y feministas, a través de las prácticas de advocacy, impulsan cambios significativos 

en la legislación brasileña, tanto en el desarrollo como en la mejora de las convenciones o leyes 

nacionales, de manera que se supriman los obstáculos que impiden el pleno ejercicio de los 

derechos de las mujeres, incluido el derecho a vivir sin violencia. 

Con la iniciativa de estos movimientos y su coordinación con los poderes del Estado, se 

hizo posible la elaboración de un proyecto de ley de combate a la violencia doméstica que 

culminó con la aprobación de la Ley Nº 11.340/2006, conocida a nivel mundial como Ley Maria 

da Penha, en homenaje a Maria da Penha Maia Fernandes que luchó, en el ámbito de la justicia 

nacional e internacional de los derechos humanos, para exigir que la violencia perpetrada por 

su exmarido no quedase en la impunidad.  

En este caso, es menester indicar que, en la Asamblea General de la OEA (1994), se 

aprobó la Convención de Belém do Pará, ratificada por Brasil en 1995, y donde Maria da Penha 

Maia Fernandes denunció a Brasil por negligencia, debido a la lentitud del juzgado sobre la 

resolución del caso de su exmarido que intentó asesinarla tres veces. Cabe subrayar que se trata 

de un caso emblemático no solo en Brasil, sino también en el ámbito de la OEA, por ser el 

primer caso sobre violencia doméstica que fue aceptado por la CIDH.  
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Considerando tal contexto, se resalta que la experiencia brasileña proporcionó la 

difusión de sus políticas públicas de combate a la violencia intrafamiliar y de género a través 

de la OEA, la CEPAL, entre otros organismos internacionales y regionales de protección y 

defensa de los derechos humanos. En esta misma línea, se señala que, en el caso Maria da 

Penha Maia Fernandes vs. Brasil, la CIDH ha puesto de manifiesto los impactos negativos de 

las relaciones históricamente asimétricas entre hombres y mujeres, que conlleva a los actos de 

rechazo y menoscabo ejercidos hacia las mujeres en las sociedades consideradas machistas. 

Resulta interesante observar que, según consta en el Informe Sobre la Situación de los 

Derechos Humanos de Brasil (1997), un año antes de la denuncia de Brasil ante la Corte IDH, 

la misma ya alertaba sobre la necesidad de adoptar medidas legales y de incidencia práctica en 

la prestación de justicia que permitiesen una respuesta más adecuada a los delitos de violencia 

contra la mujer. Por otro lado, la Ley Maria da Penha, finalmente, cumple los principios, 

derecho y obligaciones consagrados en la Convención de Belém do Pará, de la OEA, así como 

la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW), de la ONU, puesto que toda mujer tiene el derecho a una vida libre de violencia. 

Pese a todos los esfuerzos emprendidos por el Gobierno brasileño frente a la violencia 

doméstica e intrafamiliar contra la mujer por razón de género, las cifras de esta modalidad 

delictiva son verdaderamente alarmantes en Brasil. De acuerdo con estadísticas de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), que evaluó 83 países, Brasil es el quinto país más 

violento para la mujer en el mundo, con una tasa equivalente a 4,8 homicidios por cada 100.000 

mujeres. A partir de los datos presentados, se colige que, en la última década, 43.500 mujeres 

fueron asesinadas por año en nuestro país, lo que ha contabilizado el número de 4.500 muertes 

al año.  

Por consiguiente, conviene mencionar que los números presentados en el ranking de la 

violencia (OMS), apuntan que Brasil solo queda atrás de tres países latinoamericanos: El 

Salvador, Colombia, Guatemala, y de la Federación de Rusia, que evidencian tasas superiores 

a las de nuestro país. Todavía, se subraya que las cifras de violencia contra la mujer en Brasil, 

especialmente la perpetrada por compañero íntimo, podrían ser aún más elevadas si se tiene en 

cuenta los números oficiales más recientes del país, compilados en el estudio de autoría de 

WAISELFISZ titulado Mapa de la Violencia 2015 - Homicidio de Mujeres en Brasil, en el cual 

se indica que el número absoluto de homicidios femeninos en Brasil ha llegado a 4.762, lo que 

correspondería a 13 mujeres al día. 
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En este escenario de violencia contra la mujer en el hogar basada género, que se ve 

agravado por factores de discriminación múltiple, cabe agregar la lucha de la mujer brasileña 

por conquistar la igualdad, en una sociedad marcada por la violencia machista y la exclusión 

social, tanto en el ámbito público como el privado. En este sentido, es de destacar que, en la 

actualidad, las mujeres brasileñas estudian, trabajan en diversos sectores, asumiendo diversos 

roles en su vida cotidiana, como hijas, esposas y madres, incluso amas de casa, que dirigen el 

hogar, poniéndolas en pie de igualdad con sus parejas. 

En cualquier caso, resulta injustificable e inaceptable cualquier forma y manifestación 

de violencia contra las mujeres y la limitación de sus derechos humanos, así como la 

perpetuación de la subordinación de este colectivo particularmente vulnerable a la dominación 

de los hombres, haciéndose especial énfasis a las relaciones domésticas, familiares o íntimas de 

afecto donde se ha observado un incremento expresivo de casos de violencia contra la mujer 

basada en género.   

Por otra parte, se pretende con esta investigación demostrar la importancia de la 

implementación de políticas y medidas de protección efectivas para hacer frente a esta lacra 

social, orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer cometida en el 

seno de la familia que aqueja diariamente a millares de hogares en Brasil, así como se enfatiza 

la obligación del Estado de actuar con la debida diligencia en la investigación y reparación 

integral a las víctimas por los daños sufridos, puesto que se trata de una de cuestión de salud 

pública y seguridad ciudadana. 

En este contexto, se destacan como características importantes de los objetivos a ser 

alcanzados en esta investigación científica los siguientes: plantear un análisis del marco 

normativo del derecho internacional de los derechos humanos en materia de violencia 

doméstica e intrafamiliar contra la mujer basada en género, tanto en el ámbito universal como 

regional; examinar la legislación y la eficacia del ordenamiento jurídico brasileño, con la 

finalidad de elaborar un estudio amplio y detallado sobre las intervenciones del Estado para 

enfrentar este fenómeno delictivo que significa la violencia contra la mujer basada en género 

practicada en su entorno familiar, subrayándose la imperiosa necesidad de promover la 

innovación en la lucha contra esta lacra social; analizar la aplicación y eficacia de la Ley Maria 

da Penha (Ley Nº 11.340/2006) por el sistema de justicia brasileño, haciendo especial hincapié 

en el amparo y la reparación integral del daño sufrido como consecuencia de un delito y/o 

violación a los derechos humanos de las mujeres víctimas de violencia doméstica e intrafamiliar 
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basada en género; identificar los delitos perpetrados contra la mujer en el ámbito doméstico, 

familiar o en una relación íntima de afecto; examinar y considerar las medidas de protección 

para las mujeres en situación de violencia doméstica e intrafamiliar; analizar las políticas e 

intervenciones del Estado brasileño orientadas a la prevención, protección, sanción, 

investigación y erradicación de la violencia contra la mujer perpetrada en el seno de la familia, 

así como sus avances, retos y desafíos para enfrentar los efectos negativos de esta modalidad 

delictiva; y, analizar y sistematizar los factores que influyen en la implementación del programa 

de buenas prácticas para la sensibilización, concienciación y prevención de la violencia 

doméstica e intrafamiliar contra la mujer basada en género, tanto en el ámbito público como el 

privado.  

A raíz de lo dicho, cabe indicar que en este trabajo de investigación se planteará un 

análisis de los avances del Estado brasileño frente a lucha contra la violencia doméstica e 

intrafamiliar hacia la mujer por razón de género, aplicado al crítico y complejo escenario 

brasileño, así como sus perspectivas actuales frente a la creciente vulnerabilidad de la población 

femenina. Asimismo, se resalta la implementación de la metodología de disertación 

argumentativa, haciéndose especial hincapié en la importancia de la aplicación de buenas 

prácticas jurídicas y sociales en las políticas públicas orientadas hacia este fenómeno delictivo 

que significa la violencia perpetrada contra la mujer basada en género y practicada en el ámbito 

de las relaciones domésticas, familiares o íntimas de afecto.  

En tal sentido, inicialmente, en el capítulo I se planteará un análisis del marco normativo 

del derecho internacional de los derechos humanos en materia de violencia doméstica e 

intrafamiliar contra la mujer basada en género, tanto en el ámbito universal como regional, 

aplicable al derecho de las mujeres a acceder a recursos judiciales idóneos, sencillos y efectivos, 

enfatizando el deber del Estado en la adopción de medidas integrales para actuar con la debida 

diligencia para prevenir, investigar y eliminar la violencia contra la mujer practicada en el seno 

de la familia y sus diferentes formas de manifestación. Por otro lado, se señala que, en una 

sociedad justa, solidaria e inclusiva, hombres y mujeres deben gozar de los mismos derechos, 

ya garantizados por la Constitución y por fuerza de los tratados, convenciones y pactos firmados 

y ratificados por los Estados, en el ámbito universal y regional, orientados a una misma 

finalidad: el respeto a la dignidad de la persona humana como sujeto de derechos y deberes. 

Aún cabe añadir el aumento exponencial de la violencia perpetrada en el hogar en todo 

el mundo, debido a la pandemia de COVID-19. A este respecto, el Secretario General de las 
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Naciones Unidas ha instado a todos los países que adopten medidas contra el estremecedor 

repunte de la violencia doméstica a raíz del confinamiento y aislamiento global, con el fin de 

combatir la pandemia por COVID-19 y sus efectos en la sociedad. 

De ahí se infiere con mayor claridad que, la violencia contra las mujeres perpetrada en 

el seno de la familia no se trata de un problema privado, pero, sí es eso, una cuestión de orden 

público y una grave violación a los derechos humanos y libertades fundamentales, que afecta 

de manera desproporcionada a esta población especialmente vulnerable. Además, es importante 

señalar que, incluso antes de instaurada la actual situación de pandemia, las cifras mundiales 

con relación a la violencia doméstica e intrafamiliar eran realmente muy alarmantes. 

Téngase en cuenta que la violencia contra la mujer se ha manifestado de forma más 

severa en razón del confinamiento y aislamiento social, intensificando así el riesgo de los malos 

tratos. Si bien es cierto que, el silencio de las víctimas puede ser un gran aliado del agresor, y 

por ello la necesidad de que todos los ciudadanos, con independencia de su género y de 

cualquier otro factor, deben romper el silencio frente a los actos de violencia cometidos contra 

las mujeres y niñas, denunciando el maltratador a las autoridades competentes. 

Es más, la violencia practicada contra las mujeres sigue siendo una gran amenaza para 

la salud pública mundial frente a la situación actual de pandemia, lo que ha incrementado los 

casos de violencia doméstica e intrafamiliar contra la mujer perpetrada por compañeros íntimos. 

De eso se desprende la necesidad de implementar medidas efectivas para hacer frente a la 

violencia contra las mujeres en tiempos de pandemia, incluyendo los planes de preparación y 

respuesta, para así proporcionar un acceso asequible e igualitario a los servicios esenciales en 

el sector de atención sanitaria, servicios sociales, y los sectores policial y judicial, los que 

pueden mitigar de manera significativa las consecuencias que tiene este tipo delictivo sobre la 

integridad física, psíquica y moral de la mujer.  

En este mismo orden y dirección, en el capítulo II se abordará un estudio de la 

legislación brasileña sobre la violencia contra la mujer en el contexto del hogar basada en 

género, con el fin de conocer, en el contexto histórico y social del marco normativo brasileño, 

cómo los abusos y los malos tratos familiares perpetrados contra la mujer han traspasado la 

esfera privada, de la familia, a la esfera pública. Por consiguiente, se analizará la Ley Maria da 

Penha y su aplicación, eficacia, perspectivas y retos frente a los casos de violencia doméstica e 

intrafamiliar contra la mujer y sus diferentes formas de manifestación, además de comprender 
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las diversas estrategias para abordar el problema, las medidas de protección integral a las 

víctimas, los servicios de atención, el planteamiento de la red de apoyo a las mujeres y su 

importancia, teniendo en cuenta la complejidad de la violencia practicada en el seno de la 

familia, la cual requiere medidas inmediatas, un cambio de mentalidad y una concienciación 

social  donde se refuerzan las habilidades empáticas que favorecen el sentido de pertenencia 

social y de comunidad, con miras a poner fin a esta lacra social de orden global, que sigue 

siendo responsable del retraso del desarrollo humano, impidiendo que se establezca una cultura 

de paz entre hombres y mujeres.  

De esta manera, se debe tener presente que esta modalidad delictiva puede encuadrarse 

como violencia de género, una vez que se sustenta en las relaciones de poder asimétricas 

existentes entre hombres y mujeres, y en las raíces del patriarcado que, aún en la actualidad, es 

aceptado por la sociedad con normalidad, en razón de cuestiones histórico-estructurales que 

facilitan la perpetuación de la violencia y discriminación contra las mujeres basada en la 

pertenencia al sexo femenino.  

Por ende, en el capítulo III se discutirá sobre los avances y desafíos del Estado brasileño 

frente a la lucha contra la violencia doméstica e intrafamiliar contra la mujer por razón de 

género, así como la imperiosa necesidad de promover la investigación y la innovación en la 

lucha contra este fenómeno social persistente y creciente, con la implementación de políticas 

públicas y programas sumados a la debida intervención del sistema de justicia por medio de la 

adopción de medidas inmediatas, adecuadas y efectivas, orientadas a la prevención, protección, 

sanción, investigación, reparación y eliminación de este tipo delictivo, planteando así un 

análisis crítico y detallado sobre este problema de salud pública y seguridad ciudadana que 

afecta no solo a las mujeres, sino también a toda la sociedad.  

Aquí se examinará, además, acerca de la necesidad urgente de la aplicación de buenas 

prácticas jurídicas y sociales en las políticas públicas en materia de violencia hacia la mujer 

perpetrada en el entorno familiar, tanto en las instituciones y poderes públicos, como en las 

instituciones privadas, con miras a prevenir y eliminar esta lacra social en Brasil. Como puede 

observarse, el abordaje de medidas para el enfrentamiento de la violencia sobre la mujer 

perpetrada en el hogar, en todas las esferas de la sociedad, es una causa justa y urgente, así 

como la puesta en práctica de intervenciones para hacer frente a esta realidad de violencia que 

nos aqueja a todos.  
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Así pues, es preciso tener en cuenta que por medio de la diseminación del conocimiento 

basado en los instrumentos regionales e internacionales de derechos humanos, y la legislación 

nacional, es posible luchar por la concienciación, sensibilización, prevención y erradicación de 

cualquier violación de los derechos y garantías fundamentales, poniendo de relieve el deber del 

Estado brasileño de promover la puesta en práctica de medidas significativas y urgentes para 

poner fin a la violencia doméstica e intrafamiliar contra la mujer basada en género, lo que 

constituye un problema crónico de salud pública global y de seguridad ciudadana.  

No cabe la menor duda, por tanto, de que se trata de un tema crítico, complejo y delicado, 

en el cual se requiere una mayor atención y respuesta inmediata del Estado y la puesta en marcha 

de políticas públicas y medidas efectivas, con el fin de promover la prevención, sanción y 

erradicación de la violencia doméstica e intrafamiliar contra la mujer basada en género, no 

olvidando que la sociedad también tiene su compromiso y responsabilidad en romper el 

silencio, interponiendo denuncia contra los agresores, de forma verbal o escrita, ante las 

autoridades competentes, lo que resulta evidente que esta causa no es contra el hombre, sino 

contra los agresores, valiéndose de los derechos humanos y libertades fundamentales, los cuales 

son inherentes a todos los ciudadanos, sin cualquier distinción por motivos de edad, sexo, raza, 

religión o cualquier otro factor concerniente al orden estructural. 
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